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En vista que a la suscrita le fue concedido permiso para ausentarse de sus labores durante 

el día 15 de marzo de 2024, se hace necesario reprogramar la diligencia de inspección 

judicial que se encontraba programada para ese día al interior del proceso verbal de 

pertenencia con mutua pretensión reivindicatoria, promovido por Nalditrudis Molina 

Escorcia contra Carlos Mario Navarro Colmenares, Enrique Navarro Colmenares, María 

Elena Navarro de Otalora y personas indeterminadas. 

 

En consecuencia, se dispone convocar a las partes y al perito designado para la realización 

de la inspección judicial al interior de este proceso, la cual tendrá lugar el día lunes 18 de 

marzo de 2024, a las 9:00 a.m., la cual tendrá inicio en las instalaciones del despacho. 

Adviértasele a las partes que para la realización de la diligencia deberán suministrar el 

transporte del personal del despacho y del perito al lugar de la inspección. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 


